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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE FINANZAS 

 
Acuerdo por el que se da a conocer la ministración de los recursos del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, y del Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal, a los municipios del Estado de Querétaro en el Primer Trimestre del Ejercicio Fiscal 2026.  
 
C.P.C. ANA LAURA OVIEDO TERRAZAS, Directora de Tesorería adscrita a la Subsecretaría de Egresos de la 
Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de conformidad con lo establecido en los artículos 
25 de la Ley de Coordinación Fiscal; 4, 11 fracciones III, XXI y XXV, 66 fracción XXXV y 68 fracción VI del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y 
 

Considerando 
 
Que en el artículo 25 de la Ley de Coordinación Fiscal, contenido en el Capítulo V De los Fondos de Aportaciones 
Federales, se establecen las Aportaciones Federales, como recursos que la Federación transfiere a las haciendas 
públicas de los Estados, Distrito Federal, y en su caso, de los Municipios; contemplándose en dicho Capítulo, entre 
otros, el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales 
del Distrito Federal y Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal, los cuales son ministrados por la Federación a nuestra Entidad Federativa y, ésta a 
su vez, los entera a sus municipios. 
 
Que en el Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro en sus 
artículos 66 fracción XVI y 68 fracción VI, establece la transferencia a los municipios del Estado, en términos de las 
disposiciones aplicables, de los recursos que les correspondan, para este caso, el de las Aportaciones Federales por 
concepto de los Fondos mencionados, así como la publicación trimestral de la información respectiva. 
 
Por lo anteriormente expuesto, se emite el siguiente: 
 
Acuerdo por el que se da a conocer la ministración de los recursos del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, y del Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal, a los municipios del Estado de Querétaro en el Primer Trimestre del Ejercicio Fiscal 2026. 
 
Artículo 1. Se dan a conocer los importes respecto del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 
y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, y del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, ministrados a los Municipios del Estado de 
Querétaro en el Primer Trimestre del Ejercicio Fiscal 2026, contemplado en los Anexos I al III del presente Acuerdo. 
 
Artículo 2. El presente Acuerdo deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 

TRANSITORIOS 

 

Artículo Único. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.  
 

Dado en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el 
día 06 (seis) de abril de 2026 (dos mil veintiséis). 
 

C.P.C. Ana Laura Oviedo Terrazas 
Directora de Tesorería 

Subsecretaría de Egresos 
Secretaría de Finanzas 

Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro

Rúbrica 
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